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A JUGAR Y PERDER, 
 PAGAR Y CALLAR (MINUTAJE) 

  
Después de casi 9 meses de espera, los tribunales han decidido estimar la demanda 
presentada por CGT, en la que se reclamaba que a los Superfactores de 2007 se les 
abonasen los minutos extras por día efectivo de trabajo que consiguieron nuestros 
compañeros con las huelgas llevadas a cabo en el año 2001. 
 
Aún recuerdan en nuestra “apreciada” gerencia el veranito tan agradable que se pasaron 
ese año. Acostumbrados a dejar sus despachos vacíos durante el mes de agosto para 
irse de vacaciones, les tocó pringar en mangas de camisa, sudando como “gorrinos” al 
pie de las autoventas. Intentaban aparentar una falsa tranquilidad, ya que las cifras de 
ingresos por la venta de billetes iban cayendo de forma escandalosa. 
 
Algún supervisor y alguno que hacía de aprendiz, colaboró en aquel entonces con la 
empresa, intentando acogotar al personal para que no la secundase, recargando las 
máquinas, cambiando los rollos de billetes, (nunca trabajaron tanto y aún hoy día se 
están recuperando de ese esfuerzo sobrehumano), pero el éxito de la misma fue rotundo 
y a la empresa no le quedó otro remedio que rascarse el bolsillo con el colectivo que 
históricamente había estado peor tratado. 
 
Aún así, a los afiliad@s a CGT, la empresa no nos lo reconoció y tuvimos que ganarnos 
en magistratura el derecho a percibir lo que era nuestro.  
 
Con la entrada de los Superfactores en 2007, nuestra gerencia ha ido “chuleando” el 
minutaje a todos los recién incorporados, alegando razones sin ningún fundamento como 
ha quedado de sobra demostrado en la sentencia. 
 
Queremos mandar nuestras condolencias a la empresa que tanto ahínco pone cada vez 
que se trata de burlar un derecho de los trabajadores. Ponen los mejores abogados, 
embalsaman a los testimonios moribundos,5 pero en esta ocasión sólo les queda 
paganini, porque la sentencia es firme y no admite recursos ni artimañas. Ya podían 
demostrar el mismo ardor cuando se trata de defender a un trabajador agredido. 
 
Y de paso queremos dar la bienvenida a un grupo “anónimo-folklórico”, llamado “la 
tasquilla” (debe ser el lugar donde se reúnen, porque seguro que no han vendido un 
billete de cercanías en su amarga existencia) que se dedican a ir enviando escritos. No 
os desaniméis muchachos, algún día vosotros también cobraréis el minutaje, pero 
mientras es mejor que sigáis en la sombra porque la basura se descompone con el calor. 
 

SI LUCHAS, PUEDES PERDER. SI NO LO HACES 
ESTÁS PERDIDO. AFÍLIATE A CGT 
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